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G.l,~nque la ca1la de V.M. a 11u .Ministro de Justicia, fecha 27 :> 

de fi>1ciembre último, nos hizo temer 4 todos, como un hecho a~ con-
secuencia, la pJ6xima prom.ulgaci_on de •, lns leyes á que se retiere, y por 
lo mismo, la institucion de la tolerancia civil t'D m11teria de cultos, r.o 
por esto ha dejado de ser rnrprend.énte para nosotros el ver <'Onvrrtido 
aquel temor en una tan tri~te.como fune►1a rrnlidad: porque ptrsuadidos 
' orno lo estábamos del celoso ,< mpeiio de V • .M. p,or JlO lHtimar los de
rechos <le la {leliglon católic,11, ni rnntrariar la . ,Tokntad uniforme y 
constante del pueblQ tnPjita, o, eipe1ába(l10s y con r,uon •que, al per
Euadirse por tl yoto fúblico, pcr la mi de los l'ai:tor,11 y ror las de
mostraciones diversas dt-1 fU-t 1.>lo, que no tstá Mhico en uso de hacer, 
no ya nefernria, ptro ni aun t>scusable siquiera s,tmejante institucion 
entre norntros, prteindidi, de )leva ria á decto, d~ndo á la Nacion y á 
la Iglesia este consuelo, ert medio de las muclras causas que han hecho 
y hacen toda\'Ía correr abur,dantement~ s11s lágrimas. Todo el Epis
copado se ha dirijído á \': M , pidiendole !llff}t'.llda los fÍt>ctos de eu carta: 
día por día llfgan al Trono repmentadones ce.los pu.eblos en e!le 
mismo sentido, y la ptema c11tólica, en medio de 111 coartacion que su
fre, se ha esplicaiio lo bastante para 1rarn1itir á \', ,1\1, 1~ opinion y los 
sentimientos de la mayoría Jel puebl_o¡ y sin emhargo~e esto, y contra 
toda la e~peranza que el buen ,entido critico, apoyado ,l'D los mejores 

,datos, nos hiciera <'úncebir, ~e ha p1.oli'l.úl'g.id:o.,al fin ántt'e de ayer tn el 
Diario del lmptrio, la ley que esti~éil~1· 'la ~acion la mas amplia 
y franca tolerancia de culto&, si.:,.~7·t1f~ei,c e.ion. absoluta de todce 
aquellos que la moral y los eent~.n~os ~de :tí\. ~t:nidad repelen, y ron 
la circunstancia de declarar rtfi}ío,n. d~J~~taÓQ~ .. · ,t¡i_c11t6lica, 8J,101tóli
ca, romana, y ponerla bajo la p-roiert!tl}. -1el ~péno, 

Fuerte, ruan to mas no rnLt;· ha-1f;IÍ6ci- ~i:~{golpe, no sola mm te pa• 
ra aqueUos que eetamos rnca1 gadot- ile'. :ipa'C"e-niar 11quí la gr,y de Jr
-sucristo, sino para J,.. Nacion mtjiciin~,:. di '.\ore EU . univerialid,d mo
ul, por Fer un pueblo excl~~¡vam~e :r11i6jirci, y rf'ptler ccn horror y 

, tspanto. hasta,Ja idea de que~putooñ'Jcsiúir·. en ene país las religion'5 



,,, 
. lioy apurar nuestra so,~\t'!f 

falsa&, Nulica, pues mas_ necesa::º m~~:on )os ,recursos que ~o• l~t" 
y nuestro celo para_ conJ'.'rar es lºbertacl legal, apelando ul n:i1smo ts?· 

istran la razon, la .1u~tic10 y la 1 . informado se mva de~~-
berano que ha dado la lt>y, pa1a que, meJor ' 

garla. 1 d at6licos nos dirijímos á Y. M: 
; Con t:il objeto, y como Pre a os c . el profundo respeto qlle 
suponiendo por.411e a,í lo exígP. .cua:do n~~n~s del Estado, que V .. M. 
siempre he1:1os teni rlo á la pºrimern. utore,te\le al dictémen de )a razo1 

d lto poder con som d h no cretrá mengua o su ~ • . 1 á la influencia de erec os re-
gobernarla por ;,in criterio mfahb e, y . . o por lo mismo demo~trar 
Couociclos i' ir,JConte.tables. ~s _nuelstP? ª1~c•amc·10' c1és .por consultará la 

d ., 1 sas1mpesmt1 ' ' bl . . aquí aunque re .111:1enc OJJO • • ··1 de cultos en un pue o cuya ' e la tolerancia CI\' 1 , • 
brevedad: primero, qu' . , etida por toda dase de razones, y 
única rel~gion es la c~toi~:~•a:tar:fllcto S\n· desconocu el supuestot~~ 
por lo mumo no pue e , . sin miur en sus bases nues a 
qne se fu oda por lo que es_eod s1 m1sm,a, los mas caros intereses de la 

• • •81 ein herir e muer e •. 
1 const1tuc1on s~c_1 ; . lla con todas s ,s con,ecuenc1as, a guer-

Nacion, pr~c1p1ta_ndo sobre 1:s dereoho¡¡ de l:i Iglesia católica_ y la Na
ra de doolrmas, sin a.tacar , 1 P"ligros la sal vac1on de las 

. • sponer a os 1118) ores " , 1· 1 . cion mexicana sm e . tre la eitada 11')' y a vo un. 
almas, y sin un manifiesto anJ;igon1s~o ~~e la protecrion que se fe ofre
tad mas explícita del pueblo; se~un. o de derechos c·a~sada por e.sta y 

.i • l''icada con la pnvac1on . d 1 
ce, que11nr11 nn •11 . d e orm(l ilifinitivamente ¡icepta as en a 
]ns •lemas leyes llanrn_chs e Rifi. uan¡.lo al esiablecer la toleran. ! 

Carta de ~, M.; y por _último, que. a11~1 e olíticos v con' el fin de pro'-
b. b do V M por mouvo, p ',, ' . 

ci:i hu ,ese o ra . . . . 1 consrguientes Íl una im1g1a • . ' , 1 a í1;1 las ventaJaS ma tena es d bl t 
porc1ona.r a P . b' comodada en consi era e par e, 
cion abunda~te,_ laboriasay au~ e~~nn: los b1eµes de que nos privaría 
todo esto sena siempre nada re p I lo hecho de pasar de la u-

1 1 1 sobre nosotros e so y los. ma es .qne ª raerª 
1 

N · exicann. 
• . , ' d. 'dad de culto~ a acwn m . 
nida<l ratólir.a a ra ivern t. t' <lose de una sociedad como H d. ¡ . Seilor que ra an 

l. emüs 1c 10, • _ .. 1 • toda clase de raslJntiS, , i...-d la lolé"ranc1a c1v1 .con J la nuestra, esta repro= a . d, d conocímie.n.to d~ a pro-
porll1fe . desde ¡~~ nacíon~s c~nun~s. q_u~ a I d(·imos de )a ciencia 

·r el 1 • 1 ta los princ1p1os e eva ~ 
piedad d • enguoJ~•. las . f l'fil . de la moral cristiana, todo cons-
trológjca y )ns max1ma~ m a I es .·J . ,. n 

, . 1-fi ar aqu ... la eJeCU!!IO • · Pira unánimemente 8 JUS I e • . cspuesta~ y vylga-
, V M qlle con .1azones ya • , . _ 

Perm1tano¡;, poe@, • · . ,> 1-nguno i,ust3,ncia1. cle.m9s-
t ., y llun sm ·cam..,,o n . 

iiuda~ entre noso ro.,, os· porque de esta ~uert\l 
uemos brevemente lo 11ue_ ahora nbos pr_opot~:~n;onveníentes qne suele. 
Podremos emplear las meJores pr:1e as s111 l'd d. ' . . 

. edacc1on de 11ctua I a . ·•. I' tener.en cierto, caso.s un, r . s vulgares bastarírn para ca,. 
" El senticlo coflln" I •• """10nes ma . 

6rar1de eniinentrn1fnte absurde cualq11iera progrnma político que t,u • 
, viese ror barn el tolerantiEmo civil rn »n Estado homogénEO en mate

ria de 1eligion. No es r.ecPnrio peróene rn dern,raltos metafisico,, 
pera entenderlo así; porque el mismo diccionario de la l111gua, que 
puede cpnsidernrse como el resúmrn de las nociones comunes, bien 
clu iamtntt m~nifirsta que la tolerancia es el signo de un mal que se 
sufre á w.is no ~oder: Fluye naturalmellte de aquí, que la tolerancía 
civil es no solo inadmisible, siao positivamente ruino~a, tratánaose de 
un pueblr- como el nµeslro, el cual, no teniendo mas que uua religion, 
y esta la verdadera, tampoco se halla reducido á la triste alternativa 
de rnpo1 tar el ejercicio ¡ úblico de relig iontS fa has, 6 parnr por las 
turbulencia~, desanrt-s y trast,rnos que trarn consigo las disencione11 
re I igi osas." 

"La tol,mincia, segun el e:xpres3do Diccionario, es d mfrimie11to, 
la paciencia, el aguante, es la permision •y disimulo de lo que 110 u debiera 
sll{rir sin castigo del que lo Fjecuta. Para resolver, pues, definitiva
mente la cuestic,11 qui; nos ocupa, ba,IHÍa formar tsle radocinio: la to
lerancia es el sufrimit'nto de uu mal necesario; luego no debe admi
tirse cuando este mal puede evitarse, es decir; cuando un pueblo puede 
lilnarse de él Ein el s,,crificio de bienes mayores que los que lt propor
cionaría su nistenr.ia, ó si11 el rnfrimiento de males mayo,es que los 
tiue traeri,1 sobre él la tolerancia; fS así, que un pueblo homogéneo en 
religion, no solo ¡ utde libra1se de los males ele la tolerancia sin el 
sacrificio de biems superiores ó ti sufrimiento de males de mayor tama
ño, sino lo que es notabilísimo, sin inrnnveniente ninguno, supuesto 
qÚe los-males que 111,biern •le ioponar con t-lli,, seríau de todo punto 
graluÍ10,: luego la toler~ncia civil en un pueblo que profesa txclusi-

' vamente el catolicismo,. sería uo lo dudemos, el mas enorme contra-
principio en política, y un hecho manifiestamente oputslo á los mae 
grandes y mas justos intereses de la sociedad." 
' · Esta sola consideracion, qne pertenese al dominio del sentido co
mun, puesto qne e!tá al alcance de todo el mundo, pero cuyo e.xtrema 
vulgaridad no debilita liiU fuerza, bastaría, Eleñor, en deff.cto de 9tras 
muchas, para corroborar el concepto que hemos formado acerca 1le 
la citada ley; mas no por esto nos creemos dispensados de IJHmar la 
soberana ateucion de V. M. hácia los otros argumentos que nos hemos 
propuesto aducir. 

Fundase el primero, co1110 dec1amos poco há, en el rarácter soci
al de la Nacion; po1que, no habiendo en l'lla n:iézcln ni \'atiedad al
guna en m!ltería de rultos, y sitndo el rnyo la Religion católica no 
podria clarse m árgen al adn•nimiento lle otro~, Eir, rrtirar las bases d-e 
iluewa con~titucion social, fundada sobre lodo ,n el principio religios~; 
:pues por una parte Ee la priv.aría de los ,gr.ar,idrs bienes vinculadOB 
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,ffl ta unidad de la creencia, €Jl la veufad de la docll rn;i, rn 111 pureza 
.de la moral y en la fecyndidacl inmensa <le la Ley crietioua, y por otra 
se precipitarían sob1 e ttdo ti ruP1po el~ la ~orieclnd los murho!!!, terti• 
blee é ine,·itnbles males consig11ie•1te. á In guerra de roctrinas, 

"La ~ociedacl es .á .un rni,mo tiempo religiosa y pohtica, y este do• 
ble carácter la es tan ecPncial, quw sin cualquiera ele Htos dos aspee
.tos no puede e ncebirse ni existir, supuesto el doble fiott>ma de rela
ciones en que se halla cu locada, Siendo ni mismo l iempo religiosa y 
~olí1ica, la religion In es t11n indifpenEable, que sin ella no pntde exis
tir, y ¡ior tanto, la Religion eje1ce un influjo d~recto y roderoso en la 
sociedad. hiendo tau dittrto, tan inmediato y 11oderoEO su influjo. )ns 
ventajas de este debt• án calcularse por el carácter, extencion y <lema• 
atributos <le la religion que domine. Si ea falea, su iuflujo debe ser 
muy fOCO favNable á lo~ intereEes de la socit•dad; ii es verdadera, es 
upaz be todo bien; y e~ta capacidad ferá un hfcho á medida que se 
disminuyan lo, ob:otáculos á In influencia de la Religion Vtrdauun, 

Pues liiau, un pUtblo exclusivamente católico po~ee la Relig1on 
nrda•lm:, y con ell.i toclos los elementos apetecible~ para In sólida 
constitucion y ti verdadero p1ogrern dt la fociedad. keducir su in· 
fluencia, embarazar ~u m:ircha, debilitar su accion y rebajar Sil crédi
to es pues privar á la sociedad de los bienes que debe al cristianismo, 
y atraer sobre ella Jo¡ males de que el cristianismo la ho. libertado; y 
como es.to sucederh precisnnwnte á un putblo que no profesa sino la 
Religion católica, si abriese rn, puertas á las religiones fStrafios, ue
bemoe concluir que la tolerancia en eite raso fería necesar\Hmente per· 
niciosa para la sociedad, y un acto pt'lhibido I orla Divina Ley á todo 

Gobierno'' ":Si de aquí pasamos á considera! los muchos y terribles males que 
vienen,\e la tolerancia en consecuencia de ia guetra doctrinal que in
defectiblemente prod~•ce, no podemos ménos, E'eiior, que extremecer
nos á la \'ista de los peligros inevitables qu6 correrían aquí las creencias 

cat@li'"as. "La tolerancia civil en nn pueblo que profesa homogéoEamente 
la religiou vt.1dn<lera, pondría en puµ:na contra esta las religiones fa\. 
sas. Esta guerra sería por Sil propia naturale10. un ataque directo y 
empeüado del mor contra lo. verdad, de la iniquidad contra lajnsticia, 
del desúrden moral contra el órden político. ¿Necesitamos demostrar 
esto? No ciertamente, Admitido el supuesto de que la religion ver• 
dadera excluye esencialmente las religiones fnlsas, de que toda reli· 
gion tiene su~ dogmas, sus reglas de conducta y s11s relaciones intimas 
con e\ órden público, ea mas elaro que la luz del di" que no púede ad· 
mitirae la tolerancia cívil sin facilitar y au1oriur ,11 mismo titmpo todo, 
los 1\ebates y como estos debates coJ1apira11 todos coptra la Religi9g ' 

verdadern, ún1u que contiene la pu reta de la ·doc!nna1 el róJi.•o de 
la m_oral y loi \·erdad,ros p_i(ncipios á que está sujeta la union / ton• 
c?rdm de la Eoc1edad ¡ohrna ron la sociecad I ellgiobn, podria ccn
s1derar~e t~l. mf~1da como _nu nta_to1 ia co~tra la ve~dad, per;eguidora 
d~ la ,JUStlCI~ ) opu:sta drnmetralmenle 8 los prlnc1pio3 tle la comve
nt~n~I~ publica. e ualqt1IHU df Hlo, caréctues haría la tolerancia 
pe11i1c_10,a en iodo. s~r'.ti,tu, y lo que 1.'S pernicioso en todo sentido, es 
un ob1eto de ¡.,roh1b1rn n µara e llalquiHa Gobierno." 

¡,l ~ro que _debe temer ld 
1
vudad? ¡,por qué se opone á la discucion? 

i,f'üt 1,u_e se md1g11a por los ataquts.? "clamt\ con arrogancia la turba 
n fo, 1111tla, Y con estt ~o'.o clau or ya se envanere con la victoria La 
vH_d~rl nada tem_e ~ouna ~1, ~er? lo teme todo sin duda por su ~isi· 
on, que es _Producir sm cesar, s1 tiene un destino, que es ilustrará los 
honib!e~, :1 la si111~ fil~rnfin ~t_ r d, ua cuento se oponga, no solo á la 
CEe11c1a, smo tan1b1t na la n11s1on y al destino de la ,·ertlaJ si nada e 
tan opuesl~ á _esta mision y á este destino, como una gue~ra doctrina~ 
que so~r~ muul, porquf! el error nada ;,uede produrir es rositiv:imen'. 
te pern1c1orn, _ror que EUEpnde la tHciou productiva de la verdad 
•~'P"nde 1, ,g~om1d• de la, mm•, ;nfidomdolas ;ne1 \1,blrmeoi. 
~on el tri.o~, e, 11IPntl11mo ef, que la t< IHancia rivil en un pueblo todo 
) solo ratol1co, debe srr pro,críta ron'o rositiva'mente contraria á los 
grandes oujt'los de In verdad. 

,, y , .i b , j, cu~nto no '.1e ~ te~er esta respeto de las masas? ¿Que otra 
cosn noe d1:e 111 h1st111n, sino r¡ue los pu( blos EOD ordinaria mm te pre
'ª ilel. engrno, y q••") para ccnserrndos tn el buen rentido y en la 
profec_10n de )a¡¡ buePas rort1inas, el sistes1a de l11s precauciones ea 
pr~fertble ni rle los tlt•bate~, y el freno de la autoiidad á los preced·. 

m1entos del ractocinio'!'' 

1 

Gravrs romo rnn, Señor, las consifferacir•nes que dejamos es. 
puesta,, ~o debemos rtduri1nos á mio ella$, pues 1umple á nuestro 
deber mamfeHar además el cnractH CE. iniusttcia rt oro e que envuel
,·e la taleuucia civi 1 1elativamente á los J den d ios de la ReligiC1n y 

Jt>l pueblo. 
. nporquP, rn Ft imer lugar: (l[aca los Jmchos de la Rlligfrn cató-

1,_c~, Cuan<lo esta dcminn ocl11Eiv1 mrnte en el huado, todo, les in -
1ltv1d~o s que le componen estan sujetos á dos potest6dee que, si bien 
•on diferentes entre si, no por eEto dfjan de esteI unidas y concerta
d~~ reclpocramente por derecho. Este concierto de la autoridad ts• 

P1rt_tual y la autorjdad temroral no fB ti rernltado de un pacto libre que 
venfican _ambas, smo la rnbo1dinncion in<lisptmable de la conetilllcion 
de la rnc1edad á las leyes eternas e inprtmiptibles de la 11atu1alcza 
No P•~de por lo rnima-0 violaue Hle acundo i,jn infringir aquellas l·c
ye~ nt cometerie uta rnfr.accion ~iD lmir I srncialmente la j111ticia 



¡1¡itural: y como la tolerancia civil en ua pueblo u_nisono en matcri_ai~e 
'Religion importa nada menos que una perturbac1011 de este conc1trto 

l, · r1 ioso que ctfbe reinar entre ambas pot<!stades, hemos so¡¡. po meo y re g , . ·. • E · · · 
¡ tenido que )a tolerancia e& esencialmente lllJUSta, ste ra~·10crn10 ~s 

·110 es concluyente y no exige nuevas demostracwnes pa~a muy1enc1 , , ... ,, 
. los ue se bailan de acuerdo rn los prmc1p1os. . 
· iero Jwy mas todavia: la tolerencia lirníta la¡¡ facult~des eclesias-
ticas, coarta )a libertad de su ejerc.icio y meno1caba el_ numero de SQS 

b d' d ·Por qué lo primero? por que la I glesia no puede ya 
:~r:~ ~~ªsoº~;e las doctrinas, ni rnbre la, má~i:as

1 
c~: ,tº1·ª la _pleni

t ud de su autoridad en un país donde es perm1t1 a a. 1 re
1 

1scu_s10~ ~n 
· 1· ·0 1Por qué lo segundo1 porque el p eno eJ errmo materia re 1g1 sa. ~ , , . • . , . 

del pode,· dogmático, mor.ats canonico de ta lgl_es1a ca1ol1ca no es_ com
patible rn las franquicias úe que goian, 1:n fu t1ia de la tolerancia, l;:;s 

t l. '·'entee •Por qué lo tercero1 por un hecho de forzosa con-sec as c 1s1u e, l , · . · ·· 1 d 
secuencia, siendo claro que es lo 111ismo ejercer l a JUl'ISdicw_n en _e to o, 
que solo en alguna de sus partei: Creem11s, por t~nto, deJar_ Qien sen
tado el antecedente que se regu1ere, p'l~a concl~1r de lo _01~110, que 
la tvlerancia civil en el caso nuestro !iena notonamente IDJUi ta r~s-

ecto de la religion misma, porque atacaría los derechos de la lglesrn , 
p porque estos derechos tienen á an favor otros tantos deb~l'es en ~l 
r ut'r po de la sociedad, y un título incontestable á las garantias de /as 

· Je yes y a l respeto de. los gobi;rn<:s,~• . . . . 
"Pero no se de1Jene aqu1 la 1DJU~t1c1;1 de la tolerancia, porque ella 

ataca igualmente los derech?s mas. s~grados de los pueblos. Eatos_ co-
l Y C' on J·usto motivo a la rehg1on que profesan entre sus prime, ocao, • · , d 
·ros y mas caros intereses, y exigen con un derecho supenor a t_o os, 
rde parte <le Jos gobierno::, una _ plena garantla para sn, cr~e~ta& y 

culto. Esta o-a rantia encierra dos deberes a que eila SUJeto el , 111

oberano temporJ : prnnm,, el de n,o l!erjr á J~s. súbditos bajo ningun 
aspecto en sus crPencins y en sus pracpcas rel~gwsas; segundo, el d.e 
no perjudicar é la institucion _m_i,ma de cu~lquiera manera qt~e se su

.ponga. Limitarse al cnmplim1en10 del primer d_e~er ~s lo n11S~O que 
ceñirse , no peu egui~, faltar al ieg undo es decidme a no _proteJet, e~ 

'. abandona.r la l!Xisencia, )a magf~tnd y la pureia de~ cu_lto ~ los r~~ur• 
sos in tli I iduale1, y por i:onsi~uienle, hacer nula la rnst1tuc10n poht1ca, 

, para los individuos en ninterta de fü•1igion_/' _ . 
.. "Por no haber querido rf'C<Jnocer .Y d1st111gu1r ~o~ dos derechos y 

deberes que tn sí contirne la gar:iptía_ d~ la Rel1:1011, y por ~aher 
confundido en e,te punto las garant1as 111d1vHluales con lus sociales, 

~ muchos esrritorea han ere ido que un Gobierno hace cuanto p~ede '!f 
cuonto debe con solo no pt·tturbar á los indiv iduos en la profes1oa d_e 

; su .:reencia y en el ejcrcici·o di- su·culto. ~Pero qué.es et recuiso de 
,\' 

]r,s individuos ó de las familias, para detener los estragos de esa invn
sion que vendria sobre la sociedad entera en eo:asecuencia de la tole
rancia de cultos.?'' 

"Síguese, por tanto, de lo e~puesto, qne la tolerancia civil e 1 

atentatoria contra los derechos del pueblo. t,i este no fuera homogé
neo, en rtlig-ion, nue~tro concerto se-ía g ratuito; pero siendo homogé
neo su derecho l'S incue,tiooab1e. Nada importa que entre sus miem
bros pul'da s, ñalarse al cleista, al protestante, al gentil,tf,c. f e el gran 
cuerpo de la Narion es católico: cntólic1 es en su intPgridad moral, 
ratólico e1 todo el estado; y mientras esta uni VPrsalidad moral subsis
ta, el derecho e& inalterable." 

"¿Y qué Ventajas encontrarían los Gobiernos en la toler11nc1a? triné 
malea evitarían con ella1 ¿q1•é bienP1 inauditos y grandes harian 
aparecer sobre la sociedAd PO cnnsPCUPnria de tal medida? Seamos in 
genuos: la toleran!'ia civil en un pueblo unírnno tn religion haría tres 
cosa, ; privar a la sociedad de los bienes con que la ha enriquecido el 
cristi11nismo, pm·ipitar de nurvo sobre ella los malPs inmensos que ha 
herho e8te deeapnrerer rle, de su orígPn, y convertir rontra el Gobierno 

: mismo las tristes }' funest11s coMecnencias del despnfreno tle la discu
'. sion, dt'I d, sc0ncimo de laa voluntades, y por último, de las mismas 
i rnoma lías consi~uientes á 111 hftPreogeneidad de los cultos·" 
\ Pero h~y ona c.ons,clerac:on toda\'h mas grave que cuantas he . 
. mos indirarlo l1<1sta 1iqul, la rn~I, ~fñN no puf>de menos que ~fectar 
· profundamente á V.M. corno un Príncipe católico, animado, como lo 
: dtbe11 os creer, cle nn ju,to celo por el bien de la Naríon que á su 
1 carro ha puesto la Proridfncia divina en d órden político y rivíl, y 
1 es, que la intr()d11crion 6 est~blecimil'nto de la tolerancia en Mexico, 
1 no solo implica con su neturaltza mi8m1, no habiendo que tolerar, no 
mio se orone á nue,:tra ronstiturion socia l, y ~• ría un ataque é los de
re('h()srle la Jleligion y de lo, pueblos,sino lo que es mas, pondría m 
peligro la sal vacion da las a lrnns. 

FI prii,1er principio Sf\rial que profesa la Iglesia y cuantos en su 
~eno vivi mos,es que fuera de ella no hay salvacioo: t i segundo es, qu~ 

1 los intere~es temrorales están l'lubordinado1 á los intereses eternos, los 
del cuerpo á los del espíritu, los humanos á los divinos; que nunca pue
den t'Ftar opuestos esro;; dos interese11, y que todos los médios emple11-
dos, n•í para los uno11 romo para los otros, léjos de pugnar alguna vez, 
nehen conspirar ronstantement~ al mismo fin: t-1 tercero, por último, es, 
quP. la !!alvarion dtbe orapar el primer lugar entre los mas caros inte
reses del hombre, y r¡ne por tanto, ~ ella debe sacrificarse ínflexible
mente cuanto pueda men•·scabar ó destruir la esperani a. de obtenerla. 

"fs, P!;!&•, incli,pensAble comvenir fn que el Gobierno de un Es
tado católico no puede intr_oducir en el la tolerancia civil, si11 persua-
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1 

~im lle la falsedad de ettqs prineipioi, ó P,Ot• lo mén?-1, de alg~no: 1 

por q•e ave1iuríndose la suer~e d~ 101 p11e~l~, en materia de 11lrac100, 
1 Jolo podr.a pa~ar por estq1 r1e$go1 eij poht1ca, creyell-do. que hay sal., 

ncioD. fuera de la lgleiia, ó que e■ iacom¡aatible con l?s uue~eses Ter, 
taduos de la so1iedad, 6 qqe lo, ~ie11e, qte la tQleranc1a pudiera traer' 
al Estad• son preferiqles á la felicidad eterna, q11e !ª Iglesia. _no pro• 
mete sino .í los que vi,en en 1u seno, Pero ug Gobierno católico 1ue 
~sí pensase, profes.ría unos pri11cipios d_iamelralm :nte opuestos a _la 

1 verdad 1 i la justicia¡ u11 ~)bierno que &.st obra1e, f!lll pensar de !ª. mts• 
ma manera, contraería pua con 111 sociehd midm, una re1p~ns~~1lidad 
inmensa: un Gobierno que nQ eatul¡iesa conforme con lo, prmc1p1os d,e 
la Iglesia, pero sí permadido de q1.1e esto, .er~n 101 del pueblo, ata~ar1a 
con tal medida loa derechos mas 1mprescr1pt1ble¡ qwe el homb1e t 1e11e 
en la sociedad: pqes as[ como la ortodoxia de un Gobierna 110 autoriia 
lai persecuciones contra las f.tlsas sectH que haya en el Estado, asl 
tamíJOCO sus cqnvi1cione1 contraria, á .lo~ princ~pio, de la I~lesia au
toriiarlan en ning,rn caso el e,tablec11rnento de la tolerancia. en u~ 
pueblo un4nimeme~te cat61ico.l' 

"Por otra parte, nunca es l[i;ito h1c~r u11 mal para que venga un; 
bien: he aquí Id máximl de la l~lesia. Débtendo, pues, ser aque!la l¡¡. 
máxim1 de un ~obiernq calolico, claro es que, aun cuando la mtro
&luccion tle la tolerancia pudie1e traer ac1identalmente algun b!e.n al 
Estado nada importaría por cierto esta coneideracion para permtllrla. 
Luego' con mayoria de razon debe oponetse á elb, cu~n?º• léjos de 
resultar algun bien, unicamente sobre,entl rían errores, crunmes y tras
tornos públicos, como ya lo hemos demostrado." 

"La Iglesia no co11dena, por cierto, la permision de lo qne no 
puede evitarse, y esto es, propiamente hablando, lo único que escus4 
la. tolerancia en cierlo, y detercqiqados casos, en que no se encuentra 
México; pero reprueb• en todo sentido la ejecucion de un 10,al, y mas 
cuando no lo exijen la, círcunitancias ni la necesidad. Sena,, puu, 
11na &ubversiou de la mhíma referida el permitir el ejercicio de cultos 
e,tra.ñoil en un país homogéneamente católico; porque esto equi val
dría á hacer el mal, no ya para conseguir un bien, que aun e,to ti re, 
'probado, sin~ lo que es. peor, sin pr~ iucir ~in~u,n bi~n, si? evita~ nin, 
gun ma.l exutente, y ¡¡1n obedecer a necesidad o ecs1ge11c1a. de 111ngun 
1énero. Forzó so es por ta11to deduc~r. de In espuesto'. que ~a toleran
e,ia en un pueblo e.scln:iivamente eatoltco debe ser 1mped1rla por el 
Gobierno, como opu1&ta á los princípio, 1 á las máximas de la Iglesia, 
c11ya creencia y profesion a, u11 deber que li~a astreclumente al Go· 
b:erno y al púeblo de los Est:idos católicos.'' (l) 
---(l)Todo lo qu~ se h1 P.''est• entre c1mi~las sin una cita especi~l, está 
tsm.aito de un opú,culo pubhca lo e11 Morelia por el aclual .llrz,bi,po de 
.Michoaccn, i"lit"lado: De la T,lerancia, o ua: del .e1'/l() público e~ •Uf 
relaciones conel G,bierno. JJ.lorelh 18(.7. · 
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¿S!lrá e,trañn, 5eñor en vista de esto, que el pueitlo mejicano ha.ya 
)ido tan constante y manifiestamente opuesto á la t~lerancia civíl ea 
materia de r.uilo,? Este pueblo, cuya estraña posibilidad y aon iadi
Jerencia política, durante medio siglo de revolucioliles, ha dado tanto 
,que pensar al .observador, y tanto que decir á la prenea, no ha podide 

· presenciar sin conmoverse profundmiente ninguna de tantas crí,is co
mo h• sufrido la Iglesia entre nosotros. Desde 1826, en que vió apa
.recer las ideas mas anti-católicas en el cuerpo de las instr■ccione1 que 
se daban á •u estro Enviado, para la c1lebration del concordato y se 
dimitían en el Senado~ hasta 1847, en que se inició la cuestion de to
lerancia y decretó la ocupacion de la propiedad eclesiástica por valor 
de quince Rlillones; y de~de fine, de 1855, en que triunfante la revolu
cion de Ayutla, se volvió á la carga contra la Iglesia, bajo la Presi
dencia de Don Juan Alvarez, hasta ]857, en que la odiosa 'é impía 
COlliltitucion de aqnel año cay6 juntamente con el órden que ella esta
bleria, bajo el golpe de ~:stado que ,obre ella dei¡!eargó Don Ignacio 
Comonfort1 que la había sa11cionade, jurado y mandado jurar baje 
¡nu y graves penas, el pu~blo se habia manife •. tado tan energicamente, 
que de ordinario hacía caer, al impulso de su mi untad II rmaJa, las le
yea antiecleiiásticas y aun 1011 gobttraos qua las habían dado. 

Ya hemos hecho presetite á V. M. 1°11 nuestra Esposicion del 29 
de Diciemb1e lo que sugedjó con el artículo 15 del "Proyecto d1 
constitucion,'' que estahlecía la tolerancia: desechado por una mayo
rla de libera les y combatido por un Gobierno liberal, manitiesta que la 
opinion contra la tolerancia es nacional, p1¡es ni aun el partido liberal 
está todo por esta. Pero hay do, hechos ,¡ue no debeml)s pasar desa
percibidos, por muy recientes que sean, y rnn: la conducta qne obser
varon muchos empleados públicos IIJ'!. la funesta cuestion del Juramen
to co11s1itucional, y el golpe de Estado que echó por tierra la consti
tucion: porque cada uno de ellos . prueqa concluyentemente nuestro 
aserto. 

. .Sábese muy bien que, cuando el Presidente mand6 jurar la cons-
t1tuc1on de 11,57 á todos Jo¡¡ empleados del astado civí(, bajo la pena de 
perder su destino cualquiera de ellos que no lo hiciese, todos los que ,e 
hallaban en este caso pertenecían por sus opiniones al partido liberal, 
Y tenían el mas vivo interés en la conservacion de aquel órden de et: 
ns. "Pues bien: es publico 1 notorio que una parte ·muy considera
ble de éstos emplead'ls, no solo ea la Capital, sino tambien en los Eeta. 
dos y en los diveriOs ramo;; de la admiryistracion pqblica, prefirieron 
per?er sus empleos y quedar.e en la miseria, ántes que jurar la consti
tuc,on. He aqui el primer hecho, notable bajo todo3 aspectos, y de 
_un poder demostrativo verdaderamente irresistibl~; pues Olanifiesta que 
_en materia de Religion, no hay en Mexico partidos! sino &olo 1impl11

1 
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indiviJua!idade1, y que la u niversa\i dad moral: de este p ,í3 rep1,\e esa 
pretendida libertad reli ~iosa." 

''P l"'J d ero hay máa: el mismo Sr. Co11nnfort, que hnbia e:rpedido ro -
1:s los d_ecre.tos a tentatorios, rle,ter1ado Obispr1s, sar,cioo~do y jurado 

C?nst1tu11on de 1857, y destituido á los empleados que no habinn 
: u~r~do pr .. est_ar el j ura mer.to exigido, no pu li~11 Jo resistir al _ peso de la 

ptmon publica y de la volunra~ nacional, rlio u~ ~olpe de E'stodo que 
hechó · , J C , 0 

' ' . . pru tierra~ a arta, al Congreso y a su 1ni,;¡m1 Presidencia rons .. 
t1tuc10nal ." 

"!líll aqul es necesario Jetene.-nns un poco, lí fin de robust,cer 
nue1tro concepto con dos nuebas pruel¡,s de muy elevada gerarquía 
para que las pasáramos en silencio ¡Q•ro pruebas son estas? primera 
l~ e:olem,ne aprPci_:icion qne hiio el mismo 'r. Comonfort, en su "Ma: 
n,fie,tp • la N-,ron," acerca <le la ver lad,ra opinion pública y volun
tad popub,r; segundo, el molivo notorio d, h1ber1e estacionario en su 
movimiento Y esterilizado en su accinn, entrando en lucha sangrien
tl co,~ tl Sr. Zuloag•, y ab_andonando al fin esta Capital." 

De•pues de una obstinada lnrha,' dice el Sr. Comoofort en en 
ri:1•nifie,to, aludiendo á la opo,iciou que hacía el puehlo á la Con,,itu• 
c~?n y lfyes ronco1dantes en el órdPn religioso y .CPln6niro," de armar 
eJerc1tos, de ¡;1t~tar sumas cuantiosas1 y de r.0111batir en torl;\s dir~rcin
n:s, el Gob'.erno ca¡¡j ~u pudo rfu~ar y1 ,Jel rari:irter de aq11f'l\a onn~i
cion, cuyo vigor no holnn podido Vffl"erc,, ni crm lafortJm1, ni eon lnfv.rr-
za de Lu, arma,." · 

. "Llegó por fin PI morr.tnto en que la Cnnstitucion solo era ¡¡o,te-
nr~a. p,or la toaccion de las au_toridade~; y P"rrnarlido yo .-iP. que no po· 
d!"1a h,r ndelante Pn el prop6 ~1 to rii harerl~ 1 Ít'ctiva, sin sflrrificor vi
'1blement• la vtluniad de la República, me resol vi á ponerla en otras ma• 
nos qne la ~alvas:n de una situarinn tan crítici; pero me deluvinon 
graH~lii cons1derar1onP,s 111e ~e pres-enrnroo de golpo á mi f'~píritu . . • . , 
• • • • • • • • • • • • U ra l Vf'7, lt.iy1 si1h intempe,tivo Pt=te pnso: el gri ~ 
to de las tropas qne han indicado e~te movimiento, no es i:in e~barg-o 
.,_¡ e~o de una_ facciori, ~¡ proclam, el trhmfo exclu,ivo de ningun pa.r
trdo. la Na110~ r'Pud,aba la nurva Carta, y las tropas no habían he
cho otra cosa mas que ce,1,r á fo volunta-i n'1rionol," 

"Egt~s conceptos vertidos por un persona ge como el Sr. Com'ln 
l:ort, •• decir: por el Jefe de la revolucirn de Ayotla, qne no, ha trai,to 
tantos ?1ales, por eJ auto r de las lt"JPS ,i, rte~amortixarir,n, rPgis-tro ci\'íl, 
obvP~_ci~nP& parro~uiale.s, por el qne mandó ~Pcue~tr'\r );t prnpiPdad 
PclNuJ1t1ca del ob1spa,lo de P11ebla, y rles.terró desp11P~ á 11u ( bi,r•', 
por ~-1, q~e rle-eretó O au torizó los desti~rrot1 rl• 01rns Prelador.y murhn& 
,cles,u ~~trnns resp~tal.les, la pl'ision dt-1 Arznbsipo rfe \1éjicb y varim 
Cenomgt s, y hab1a man<fa,to j11r"r la ':on-.('L11r-10 .:.·,:n~:1 ~e 18B7 
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i,,j, p•u de dt11i11rion, por ti hembr• ■H lt■H 1 penHtnal• • 
na,biar lí la rtaccioa, como ti mí,■o lo cen6eia en •• Manrfie,IO, ... 
101 ooncoptos repetirno, , valen mu qoe toda ciare de de■ostracio■H." 

'·Mat, para que oada fahaae al ro1er de la verdad queoostenamot, 
nle mi1mo Sr. Cornonforl, queriendo la 1ub,istencla de una parto de la■ 
le711 anti~elesi&stieas. hu, c(}. ndo un I f111ion que no era ya posible,_7 h•• 
Y'ndo dt pone rse íranc,mrntt al fr,nte de la l'lacion, que dett1tab1 
eemej .. tu leyes, cedió repenti namen te solo; pues lo, puros l .. borre
ticron como traidor, los con1trvadore1, i1capace& de re1unciu á ■UI 
piueip il>i ,reli gioso,, ss manlu?ieroa ea•• p11edto,y los pocos modera-
401, ~• e •• habi,a preatado á ,ervirle, viendo que ya lodo era idtil, 
t•r11rou al 6n que retiraue. 11 

Reducido í eate e,tremo el Sr. Comonrort, apal, á un partido••· 
mperado, aprootó alguno• cuerpos de llopa con 100 contaba , y tral,6 
un• lucha de armaa coa lu íueru• del Sr, Zuloaga dentro d1 Hll 

mioma Capital; lucha iopoteote, pues 101tenid1 ,olo poi la fuerza fi,i
ca. ao podia contr .. alancear el poder de la oµinion pública y volull\ad 
nacion,I. Du ro, pues, 11 0 ,olo alcunoa diao, y concluyó al tio coa 
la mirada d,el Sr. Comonfor, la entrada triunfa nlt -de Zuloaga.Otollo, 
lliramon y dema, jeín reaccionario• 6 la Capital, y enablecimienta 
4el nuev o Gob1er 11 0. 

No 1eguiré•no1 adelao,te, 6eñorc pres.ind iremo1 aun de plucha, ,._ 
llerciones1 á cual mas ob,ia pare cu·1otos conocen medianam•nte n1111~ 
111 •ociednd, 1 á cual ,o1s demo,lrativa par> refutar concluyentemaa• 
11101 concepto, en que no, ocu~amo,. No-b,blarémos de la espontanoi
iad y presteza con que · \11 clo1e1 1od&1 d,1 paeblo han manifestad• 
iloo1tín1emen1e ,us ,entim.iento_s católicos, ,u aoior á la lglesra, y 11 
profunda peu que le, cauean lae persecucione, ,u,cilada, contra ella, 
... IU religio,a solic,tud por atender al culto, pr incipalmrnJe cuandt 
la demagogia entroni,ad1 ,. e,(orzaba mas en abolirle, del deaprecie 
y horror con que abandonaba lo, ten.1plo1 cuando veía celebrando mi• 
'li 1lgun sactrdot~ in1.r uso 1 del regocijo con que recibe y el aeatamien.
lo con qne vé á lo, Prelado, de h ~glesia, fe,, ~c., por que aería ne 
acabar nunca, 

"º• Señor: el pufbl' mejicano j,rnh ha dejado d~ hacer 11otir_1I 
mortal aborrecimiento qne tiene á todaa aquella, medrdas que II dte• 
"º contra la Religion y la lgleaa, y nada e, tan_ cierto ! demo,t~d• 
tomo ou opo,icion é la tolerancia civíl oo materia de rehg10n: 11111ft 
por ~•e Do hemo• Yacilado en asegurar que ella oo podrla llevarH i 
efecto 1in poner la ley que la decreta en maoi6e,to antagoni1mo coa la 
Yoluniad mo■ upllcit• del pueblo mejicano. Resulta de •~ut, co~ 
••• conaecuencia n,den.lí•ima, que, sea cual f1tert la ba1e d• lot pn•
•it-i•• adopt••~ por V. M. ª"rea dt 101 lit~l01 en qne 1t íunJa el ... 
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reci.1 de 101 gobierno, pua el ejercicio de ,u aatoridad·, no µued, m,. • 
MI qae d~rogu la citada ley canforme á esto• princípio1. Lo mu Ím• j 
plio en J,- materia es la teoría, r.1,a para nornlro', do 101 pac101 libre, 
y la 1oberaní11 del pueblo, y ya •• re que, si tal princípio •• aceptado, 

. ilingun derecho hay para dar nua ley mani6e9t1m,nte opuesia á la o
pillioo p4blica y voluntad nacional. Ma■ 001 hemo, ostondido ya u, 
B)88iado, á pesar nuestro, pero estimulado• por . la necuidad con1i, 
1ui1nte í la importancia del asunto en osh primera parle; y debimos 
darle punto aqni para demo,trar q,,e ¡,. ruoneaaducidas contra la 11· 
lerancia subsisten con toda su fuer~•, sin emlnrgo de adoptarte y colo' 
carse bajo la proteccion drl l mperio, como Religion del ~:1\ado í la 
cat;IJica, apo,tólica, romana, 

11.· Oespnes de las reflecciones que no, hemo, permitido h•ter 
huta aquí, a fin do maniíestar h; sólido, fundaraentos qne tenemos 
para creer que, cootra el e,tar)ecimiento d, la t,ileroncia en etl• paí,, 
milita■ toda clase de raione,, 1,que podria importar Seiior, para nin• 
g•oa de las clases de 0,1a sociedad 1~ declaracion de ser la Rellgioa 
eat6lica, apostólica, romana, lo del Estado, y quedar en conncuenti• 
bajo la proteccioq del l1npeFiol Nada ciertamente que sea parle ui • 
dibililar la fueri,a do nimtro, argumentos, ílÍ ¡ dar á la Nacion ~n ••· 
lido IIJOtivo para tranquilizarae, Esta proteccion, qn, en un supuo,i. 
difereate del 11ue1uo, sería sin duda de gro o tamaño y de mucho coa· 
1uelo, deja, ciertamente de serlo, o tendido el carácter esclusiv~m•n.la 
eat61ico d•I pueblo mejioano, y aun corre p•li~ro de fig~r~r •11 I\~ 
"!lti<lo enteramente cont:ario. ¡Por qué! por ,¡ue, prometida, en loo 
1110111•!!1~• eq que ,e despoja por una ley á nuro1ra patria del derecha 
ti, conservar IU oqi.jnd católica, queda por e,¡e 10'9 l1echo nuli6cad1, 
'J' porqu•, coincidiendo tal ~ro¡nesa con I• solemne utificacion de ha 
leyes de reform,, tomándolas por ba,e do !, le•-ilimidad en la reYi,io• · 
de )o! conlratos, y obrando conforme á tllas e; otro, pn(llOt1 ,i1ne Í 
lran,lormarse desde lu•go en 11na cosa p•pr tod••í•, co■9 llemo, ofr■• 
•ido demostrarlo en e,ta •eiunda parte, , 

Para perouadirse de la aolidez cnn q11e añrmamo, que la pro&ee• 
~io■ 'qne ■e • ofrece á la Reli~ion católica, queda totalmente nulificad• ' 
con el 1010 hecho da coincidir r,on la constitucion de la wleranci:t, bas
ta refle-sionar ·un poco ,obre el cJrárter sie11,pre r•lativp rle e1la tJI el 
tário sistema de sne apreriadnni>S, Lo, bien e~ ó lo¡¡ malee qu, ella 
trae 4 la Rt>ligion verdo.der-ll, no porlian calr.ularse sin error con iqde· 
pe11dencia del ~arácl>r y de las circun,1,ocia, drl p11eblo en qui ella 
,. ilocreta. La adoprion del ratolici,1110 como lleligioq del Estado, J 
h promtea de proteccion cnnsiguiPnte, S'lJl cos-:u rle la Olas gr1~de 
importa11ria c11.an~o se tralll de nn ruPhlo t.: O qne h~y murhaa religfo· 
11 .. ,, entre •11•• •!!• \a rerd,der•¡ n,~, s n~n dQ se ¡,ala d• un pu,i>\\ 

~ 

toJo J tolo cuóliro, iemejan<e1 declaraeione• podia• parecer mas bie~ 
romo inganio,01 medios tmpleado, para distraer á esle pueblo dd lp 
1•1t •6 á avfrir, ·6 como un lroilivo qne se le aplica para mitigarle 111\ 

tinto I• p•na con,iguiente al mal de la tolerancia . 
F.o efecto: cuando en el l,;starln h•y muchas religiones, y entre 

tUat 6gu,a IR católic~, apoe•6lica1 romana, el declarar :i esta, Religion 
dol l,;,tado y colocarla bojo lo pro.teccion de las leyes, importa 1in dn
ia un bion positivo 1 de !, may'nr trascendencia para ella: por que tal 
jeclaracion equivaldría en eHe caso uada méno, que á franquear nut• 
'°' y mas e,,aciosoa camino, é la verdad, y é destruir 101 obstáculos 
que ae opusiesen á la benéfico diíu,ion de ou, domina■• La tolerancia 
citil de cultos, en tal 1upuesto, Hría nna invitacion hecha por el E•
l&do á todo, ello•, paia facilitar al pueblo,en la inevitable pugnad~ 
tanta, doctrinos, los pro•echos incalculable, do aquel triunfo que ne. 
t1,ariamente debe alcanzar la verdad católica, con la certidumbre ple
no de ,ua motivos de credibilidad, h sublimidad augusta de su, mis-
1<rio1, la unidad maravillosa ~• su economía, la univeroalidad de su in; 
Jeligencia, la santidad purl,ima de an moral y la eternida,I de su1 
P'.omesao, Pero, ,Señor, no debemos pasar de •q~I: por que ni lógica,, 
11menos legalmenta puede nunca darse á esta induccion una generali
dad que redste su ca·rácter excepcional y privativo: púes, camo todo el 
mundo 1abe, ,no todo equello que apar,oe verdadero,justo 4 convenien
tJ, con4iderado bajo cierto• y determinados respectos, conserva tel01, 
111111101 atributo, en todo linage de aplic•ciones; 1 un ra10, hay eQ 
q~e, ía/lando la hipótesi, dada, no podría meno■ quo calificarse dt 
f•••• de inju,10, de absurdo y temerario. Po,qne, cuando la naciol\ 
.do que IIO trata, no tiene mat qne un:i. religion, y esta is la catOlica, 
•pettólica, romana, ¿podrá decirse q"e esta nada pierde pon el esta• 
b~imiento de la tolenocia, tan solo porque, el decretarla, se declar~·
Re1iop del J;;~tado y ,e coloco bajo la pro1eccio11 del Imperio! ¡Ah! 
tite sería u,n err~r tapto mu inca lifi caQle, y tanto mrnos digno de ea~ 
~.uu., cuanto ll)aa claramente se ¡,re~enta la verda4 <je! aserio contra- · 
rio a■n á la ra~oll comun. "Introducir la telerancia en un paí, cuya. 
noica relirion e, I• católica, apostólica, romana, es arrasar da un gol • 
f:. toda, esas barrera, tute! are• que un Gobierno sábio y prud~ole 
•b11¡11 entre el pueblo y 101 errores para impedir los efectos da ana 
1tduccion in~vitoble en l•1 ma■a,, es m1no,cahor el poder de la verd ■ cl 
1tconocida ,obre todo, lo, p11eblo,_ que l ■ profe11n, es laxar lo, reoor
te, •nérgico,. que la Jg! .. ia pone en accion para conservar la unidad 
•• !a doclrina, la purez~ en lo. moral, la integridad rn todo, los prin•, 
,ipios reliri6rna J polítitos: •11iblecer I• tolerancia eiv,I en -n pueb1o, 
••clusivamente católico.es inf,otar el campo de la lglesio de erroret, 
IP.•1ruoables1 d, rrác1ic1~ mon11ruo111, ~• c'!lto• ropro~ado■; instituir 11 



• 
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~ltraaei, •• •~ ,-í, 41ee ao p1ofn1 otra ,eligiO'& ~u••'• c&tólica, 11 
preroear aa, ¡uerta heterogeua, por 11 diver1idad • •hqut1 111 
~•ae coa,igo la diur1id1d de errore,; eoo¡pl,c~d• por el embuuo 4, 
1101 tlluacioo lanlo mu dificil eu1n10 m11 opue1101 eon •~1re al y m11 
11niforme1 contra la terd~d lo, enemigo, que I• comb&len, Y gra1oi11 
lnalmente, por qoe no IJabieodo 1n el . Eetado 0111 religioa que_ la e,: 
161ica, tampo,o' pue4t alegane rason ó moti ro alg~no de 1ecu1dad , 
11tilid1d que autorice,~ n:cu■ e por IR míao,, e•t~ duord,o innitabli 
111 la medida de que ■ e trata." , , 

Esto e, preci,am,nte qu111ro ca10, Señor: trate,e d1 ua pa11 11-
clu1ivamente catelicci, ~e uo pai, en que la unidad rali1iosa •• un di
recho dol pueblo: g&rantiiado por los prioei pio, inmutableo del_ J?•· 
rech~ p4blicQ, de u'~ p1í1 en q11• el amor y los rntereu• de la llel1g1?1 
11~•~ 'H ig-ual predicamento. q~u el 1am ir_~ \01 interesei ~t. )a patria, 
t •n concecuencia Ir. adopc1on dd catohc18 rno co110 Re h¡ron del i1-
\1io, y la prot'eccione n que •• <aloca bojo el Imperio, porltrillut~1 
11eductoru apáriencias <p10 en 1Í ten~1111, ■ oil iocapace1•· de encubrir 
codo el carí.cter de injusticia, y aun de msniliesta eposicion á la, 11 
gla• de oquidad natural, que 'º ,í ieo<lrí• l• 11lerancia civíl de Olrtl 

religionea tintre nosotro1. · ' · ' 
N,d , ooa ,a,ece por lo mi,m> m" opuest_o q~•- una io■ tltaci~j 

de esta cl -,c• i ese glariuo l,,n ., que ha hecho inscribir V, M. al fret· 
re del Trooo, como la mas precio,a garantí•· que pudiflramot apelle' 
loo hijo• de Méjifo. ' · · ' 

Mu no está reducido i 1010 1110 lo qut nos hice reputar por aad! 
la proteecioa rtferid•: porque hay una 'circun,tancia de iriconctbib~ 
rravodad, 11 cual dá m .. · peso á la, tri1t11 re'ft ,xione, que veni~111 ha, 
tieado, 1 eo, que ■i coloca á I ■ Relirion ••f•llíca bajQ la p101ecc1o_n Id 
J■porio el ■ismo tiemp'o que ,e 'acaban•de uncicinar, ·con 'la n11lc• 
cien 1•u 1olemne J en 111, parte ma11 odiou, laa 1

1lirílt¡,ai y atental• 
,i ... leyeo que se han llam•do de,.,., ••• y •• haa Jl'léitO 1!UeU8 t,. 
"•• á la libertad eel.,ilietic,: Sin 1ri1b1rgo de ser hn 1erriblé 11 gol,! 
••do, la Reli~ion, por solo el · hecho de ín,crjbir la toleráncii eatl 
ca1álog1 ie los derecho,, eót~ ¡ía;',ce 'nada r~•pe'cto de 111 proporci~ 
alarmÍlnlu que · toma por lu' circun,t111ciu dichu. Si es1abl1c1 
•ose lo tolerancia, se hubiera dejado inhctil. la legislaeion éivíl y 
•al qae protegia la, derechos I y hocí, reopiler la• inmunidades pertil 
aal r,al 1 local de la lgl-,i•, lame■taríamo, 1 m•y mucho, e,la ru 
,u·ra rle 1u UQ.ida.d c.ttólica, pero no trabajaríara1H e■ van.o paro encoil 
1r1rle algun iigni6cado, aunque débil,' ó. la protocc,on'oírecida, 
c■ando tal proteccion está 6¡,;nrando proeium1n1e al lado dt la 11 

•ion de !u leyea de D. Benlli> Juírez; cusndo í la npechti•• da lo 
~uello, 1111jiuao1 qoe apoyaron la iat,n .. cioo J pr•clamH•~ 
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Imperio, no con nt,o moti,·o ni para otro fin que librarse de semejantes 
leyes, ha sucedido el desengaño consiguieflte á su ratifícarion1 ·~ils re .. 
fieevi1mes que de aqnl nacen abruma a la intelig~ncia, los aentimientos 
r¡ue e~to cáurn comprímen el cora~on1 y la palabra misma, impotente 
p?lra í'xpresarlo, y OJ1i todavía pard encarecerlo, pa rece espirar en lor 
labio,. 

No salemos en verdad, Señor, qné co,as meditará V.M. allá den
lN de si mi.:-mn, parrl. dH algun significado práctico á la proteccion 
de que habia ,JMdj no sabemos lu qne una r,.,flexion afanosa y iblícita 
pudiera rlesrubrir t'll t,te ~~n·i1Jo, rastreando n11s y mas en la region 

tle 111 posibi!id 11i¡ pe1·0 si l ,.s cuestiones préclicas han de resol versa con 
,lat~J prácticos, tii todo t.d i ledlismo <le las teoría.s viene á ·estre!larse 
c.ontta la re ~i,t~ncia i11dJmita de los hechos) si la ley con su sig• 

111fica lo, el pu~bln cun ius irleiS y su v·nlunlad, la. lgle,ia con sus Jerecbo1 
y ,u rO,ligo, la~ rircun-.itanci::1s ~-on su triste pero incuestionable reali
tlaJ, las tr11Jici on,..s con su influencia, y el lenguajt, con s.u valo1 in .. 
tf\n$eco,.son los 111erlios con que contanrne para formar el debi~o con• 
cep10 de la, CO<IS, V, M. qne ha empeñado su palabra en un documen
to público, para infundirnos la ,~áyor confianza, en los momep.tos en 
que daba In ma, pr,siosa de todas lu garantías á la verdad, y, M. que 
la un~n_, la busca, y en lugar de temerla, quiere que se le diga, ncu 
_per,w1_t1rá el l)Hn ifo,t,rle cou iodo el respeto que se debe íi ,u dignidad 
uwperial,·pero con la santa lib t' rtad de nuestro ministerio, que, á juzgar 
por lo que se \7é y exiue, y aten iéndonos á las reglas de} mejor criterio 
esta ratifiracion de las leyts r1volucionariai que abortó Is República' 
en ~us ~!timas agon.ías, impriir,e, aunque á ptsar de V.M., sobre eata 
protecc,on que hoy ofrece al catolicismo, oe carácter v ■rdaderam 1nte 
antifrástico y amargamente irónico. 

Son tan profundas en ast!l parte, Seftor, nuestras convicciones, 
como no po•lí,n serlo más. V. M. mismo, con el podar de su talento, 
1, fuerza espansiva de so corazoo y sus oobles impulso, háoia el bien 
quedará sin dnda colocado en la mas aluolu1a impoteneia de privar d~ 
,tales cn.rácteres á la proteccion ofrecida, mientras no desapare,can de 
nuestra l,gislaci'on nacional rodas esa, leyes que ,e han promtrlgado 
con1ra lo, derechos de lo Iglesia. 
Sí, Señor, tn la mas absoluta impotencia: pues mientra, el las-•u b1dstan 
porrdrá• á V. M. un ob1taculo insuperable para poseer en realidad eÍ 
maa bello de todos lo, tílulos á que puede aspirar un Soberano, el de 
protector celoso de la Religioa. verdadera, Porque, ¡como podria 
nunea esta considerar■e protegido cuando se mira despop <! a de sus 
-• sa¡¡rodos derechos/ ?Será compatible, por ventura, eemejante 
Protecciórj con la permanencia legitimada de ese monatruoso 'Conjunto 
)lamatlo el código de la reforma, verdadera c~j• de Páodo_ra, ~~•Jrl, 


